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ADMINISm^l^PROVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Concurso para adjudicar los troqueles y 
derecho de fabricación de trofeos y medallas 

provinciales

Dispuesto por’ la Diputación Pro
vincial la celebración de un concurso 
para adjudicar los troqueles y dere
chos de fabricación de trofeos y me
dallas provinciales, durante el plazo 
de ocho días a partir, del siguiente a 
la publiciación deil presente anuncio, 
estarán de mainifiesto en Secretaría 
General, Negociado de Gobernación, 
los pliegos de condiciones y demás 
documenítos, que podrán ser exami
nados a los efeotos de que se for
mulen lias redlamaciones que se es
timen pertinentes durante dicho 
plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en oí artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales vigente.

Valladolid, 2 de agosto de 1972.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez. 3-090

ADMINISTRAGI^MUIIIGIPAL
MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobados los pliegos de condicio

nes económico-administrativas que 
han de regir en las subastas para los 

aprovechamientos forestales de estos 
Propios, campaña de 19.72-73, que
dan expuestos al público, por espacio 
de ocho días hábiles, en Secretaría, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Montemayor de Pililla, 3 de agosto 
de 1972.;—El alcalde, Edmundo de 
Pablo.

■ 3-077—2.675

NAVA DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para aportación 
a la construcción por el Estado de 
Casa Cuartel para la Guardia Civil, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, a partir de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados, podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Nava del Rey, 3 de agosto de 
1972.—El alcalde, Basilio Sáez. 

3-063—2.670

PORTILLO
En los días y horas que a conti

nuación se relacionan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, las subastas 

primeras de los aprovechamiento® 
forestales, publicados en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, número 
174) ele fecha 2 de agosto actual, co
rrespondiente a lós montes propios 
de este Ayuntamiento y Comunidad, 
campaña forestal 1972-73:

Aj/iín¿am¿e/¿ío
Día 19 de septiembre, a las once 

horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Corbejón y Quemados, ta
sación 31.250 pesetas.

Día 20 de septiembre, a las diez 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Tamarizo Viejo, tasación 
25.000 pesetas.

Día 23 de septiembre, a las doce 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Tamarizo Nuevo, tasación 
37.500 pesetas.

Día 25 de septiembre, a las once 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Arenas, tasación .250.000- 
pesetas.

Día 26 de septiembre, a las once 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Llano de San Marugán, ta
sación 106.250 pesetas.

Día 9 de octubre, a las once horas, 
corta de 881 pinos, en el monte Are
nas, tasación 113.275 pesetas.

Día 9 de octubre, a las trece horas, 
corta de 1.002 pinos, en el monte 
Llano de San Marugán, tasación 
141-375 pesetas.

Día 10, de octubre, a las trece
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horas, corta de 717 pinos, en el mon
te Corbejón y Quemados I.® L, tasa
ción 249.390 pesetas.

Día 17 de octubre, a las once 
horas, corta de 978 pinos, en el mon
te Tamarizo Nuevo (A-I), tasación 
217.360 pesetas.

Día 23 de octubre, a las once 
horas, corta de 729 pinos, en el mon
te Corbejón y Quemados 2.° L, tasa
ción 264.500 pesetas.

Día 23 de octubre, a las doce 
horas, corta dé 1.149 pinos, en el 
monte Tamarizo Nuevo (ATI), tasa
ción 342.895 pesetas.

Día 25 de octubre, a Ias trece 
horas, corta de 1.123 pinos, en el 
monte 'l'amarizo Viejo, tasación pe
setas 257.975-

CoNZ/í//¿í/íí/Z

Día 5 de septiembre, a las once 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Marinas, tasación 87.500 pe
setas.

Día 20 de septiembre, a las once 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Bosque, tasación 137-500 
pesetas.

Día 22 de septiembre, a las once 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Hoyos, tasación 1.875 pe
setas.

Día 23 de septiembre, a las trece 
horas, aprovechamiento de piñas, en 
el monte Llanillos-ParriUa, tasación 
25.000 pesetas. ,

Día 3 de octubre, a las trece horasj 
corta de 218 pinos, en el monte 
Hoyos, tasación 79-325 pesetas.

Día 17 de octubre, a las trece 
horas, corta de I.060 pinos, en el 
monte Bosque, tasación 108.150 pe
setas.

Día 25 de octubre, a las once 
horas, corta de 833 pinos, en el mon
te Marinas, tasación 189.450 pesetas.

Las segundas subastas se celebra
rán a los veinte días hábiles de cele
brarse la primera.

Los pliegos de condiciones y pre
supuesto de indemnizaciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán 
ser examinados en los días y horas 
hábiles dé oficina.

La admisión de pliegos terminará 
a las trece horas del día anterior 
hábil al señalado para cada una de 
las subastas.

Portillo, 3 de agosto de 1972. — P'l 
alcalde, Mario Acebes Pérez.

3.068—2.677

QUINTANILLA DE TRIGUEROS

Renididias las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario de 197^’ 
achministración de patrimonio y valo
res auxiliares del mismo ejetctoio, 
quedan expuestas al público por es
pacio de quince días, dunante los 
anales y ocho más, pueden presen- 
tarse Teolamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Quintanilla d e Trigueros, 1 de 
agosto de 1972.—©1 alcalde, Eulogio 
Núñez.

3.065—2.678

SIMANCAS

En los días y horas que a conti
nuación se relacionan, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, las subastas 
primeras de los aprovechamientos 
forestales publicados en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 174 
de fecha 2 de agosto de 1972) perte
neciente a los propios de este Ayun
tamiento y monte de «Pinar Pimpo
llada».

Fr/íto de pida
El día 12 de septiembre, a las doce 

horas, bajo el tipo de tasación de 
cuatrocientas treinta y siete mil qui
nientas pesetas (437.500).

Pastos
El día 29 de septiembre, a las doce 

horas, bajo el tipo de tasación de 
veinte mil pesetas (20.000).

ÇdO fiinos
El día 24 de octubre, a las once 

horas, bajo el tipo de tasación de 
ciento cuarenta y cinco mil trescien
tas cincuenta pesetas (145.350).

1.12/ diaos
El día 31 de octubre, a las trece 

horas, bajo el tipo de tasación de 

ciento sesenta y ocho mil doscientas 
veinticinco pesetas (168.225).

Las segundas subastas se celebra
rán a los veinte días hábiles, caso 
de quedar desiertas cualquiera de 
las relacionadas anteriormente y a 
contar del siguiente día de celebra
das las primeras.

Los pliegos de condiciones y 
presupuestos de indemnizaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento donde podrán 
ser examinados en los días y horas 
hábiles- de oficina.

La admisión de pliegos termina a 
las catorce horas del día anterior 
hábil al señalado para cada subasta.

Simancas, 4 de agosto de 1972.— 
El alcalde, Juan Pascual.

3.079 — 2.679

VILLABARUZ DE CAMPOS

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones, los siguientes docu
mentos;

Padrón arbitrio municipal riqueza 
urbana 1972.

Padrón arbitrio municipal riqueza 
rústica 1972-

Xullabaruz de Campos, I de agosto 
de 1972.—El alcalde, Domitilo Cal
derón.

3.078—2.680

ÁDMINISTRACI0N DE JUSTICIÁ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i

Don José María Ailvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instanicia 
número uno de Valladoilid.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo número 99, de I97i> Que en 
este Juzgado se sigue a instancia de 
la Sociedad Anónima Traotores Es
pañoles (SATE), representada por el 
procurador don Vicente Arranz Pas
cual, contra don Fernando Hergue
das Herguedas, vecino de Cogeces del
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Monte, sobre reclamación die cantida
des, he acordado socar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, un teactor mar
ca Barreiros R - 500, matrícula VA- 
6-577> valorado en veinticinco mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audienciia de este Juagado el día 9 
de setiembre próximo a las once de 
la mañ.ana, y para. tornar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, 00 admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. '

iEl tractor se encuentra depositado 
en don Miguel Recio García, domi
ciliado en Valladolid, calle Aaiún, 
número 8.

Dado en Valladoilid, a tres de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
José María Alvarez Terrón.—jBI se
cretario (ilegible).

3.083—2.681

VALLADiOLlD__ -NUMERO 2

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro y desempeñando es
te del núm-eró dos de la ciudad de 
Valladolid y su partido, por ausen
cia de su titular.

Hago sáber: Que en este Juagado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 191 de 1972, a instancia de don 
Alejandro Espino de los Mozos, con
tra don Santiago Arranz Marcos, ve
cino que fue de Villavaquerín, hoy 
en ignorado paradero, en realamación 
de 50.000 pesetas de principal, 364 
pesetas de gastos de protesto y 25.000 
pesetas más para intereses y costas, 
sin perjuicio, en los cuales se ha 
acordado citar de remate a dicho deu
dor a medio del presente, conforme 
dispone el artículo 1.460 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y se le con
cede el té'rmino de nueve días para 
que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le convi
niere.

Se hace constar que se le ha prac
ticado embargo sobre bienes inmue
bles, sin previo requerimiento de pa
go, en atención a su domicilio ig
norado.

A la ■ esposa de dicho deudor se 
la hace saber la existencia del. pro
cedimiento de donde ‘el presente di
mana, a los efectos del artículo 144 
del Reglamenito Hipotecario.

Y con el fin de que sirva de cita
ción de remate al demandado y no
tificación a la esposa del mismo, ex
pido el presente.

Dado en Valladolid, a diez y nueve 
de julio de mil novecientos setenta y 
dos.—Antonio Anaya Gómez.—El se
cretario (ilegible).

3.070—2.682

VALLADOLID.^NUMERO 3
El magistrado don José María Al

varez Terrón, jUez de primera ins
tancia númerb 3 de Valladolid, en el 
proceso ejecutivo, número 565 - 70, 
promovido por Banco Coca, S. A., 
contra don Tomás San José Abril, 
isobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta los siguientes bienes emibar- 
gados a referido demandado,- que es
tán depositados en poder del mismo, 
vécino de Tordesillas, Barrio La 
Castellana, sin número, donde pue
den ser examinados;
Primer lote.

Un coche marca Renault, tipo R-6, 
matrícula VA - 48.175. Tasado peri
cialmente en la cantidad de 65.000 
pesetas. '

Segundó lote.
Un terreno en Tóúdesillas, al pago 

de Velilla, de 710 metros cuadrados. 
Linda Norte, Lucio Rodríguez; Sur, 
Tomás San José; Este, parte vendi
da a don Isidro Llanas, y Oeste, ca
rretera de Velilla. En dichó terreno 
se hallan edificados unos gallineros 
al fondo de la vivienda y casa des
tinada a vivienda.

Tasadó pericialmente en la canti
dad dé 300.000 pesetas.

El acto d,e subasta se efectuará en 
la Sala dé Audiencia de este Juz
gado a las once horas del día 29 de 

setiembre de 1972, previniéndóse a 
los licitadores que 'deseen tomar par
te en la misma, que deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, al menos, 
al lo por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidlos, no pu
diendo 'haJeerse posturas que no cu
bran (las dos terceras partes del ava
lúo, teniendo 'en cuenta 'que salen los 
bienes 'Con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación ; que la subasta del 
inmueble comprendido en 'el segun
do lote se saca sin suplir la falta de 
la unión a los autos de los títulos de 
propiedad, y sí .aparece en ellos cer
tificación de cargas, la que se en
cuentra d e manifiesto en Secre
taría a disposición de los que de
seen tomar parte en ella, y las car
gas anterióres y preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán súbsistentes, entendiéndo
se que el rematante .las adepta, sub- 
TOgándose en las mismas, no desti- 
nándose a su extinción el precio 
del remate. ■ _

Dado en Valladolid, a dos de agos
to de mil novecientos setenta y , dos. 
José María 'Alvarez Terrón.—El se
cretario (ilegiblé).

3.058—2.683

VALLADOLID.-^NUMERO 3

El magistrado -don José María Al
varez Terrón, juez de primera instan
cia número tres de Valladolid, en el 
proceso ejecutivo, númeró 228 - 70, 
promovido por do'n Luis Ign.aciio 
.Quintana. Ariño, Contra don Ricardo 
(Izquierdo Espinar, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado saca.r a se
gunda y pública subasta los siguien
tes bienes embargados a referido de
mandado :

Piso vivienda, 45 de orden, en 
planta de ático, de casa en Vallado
lid, en la calle de Puente Colgante, 
número 24, hoy 50, 'compuesto de 
varias habitacitones y servicios. Ocu
pa una superficie de 46 metros cua
drados. Linda frente, caja de esca
lera ; derecha, entrando, patio. de 
Tutes y tertaza ; izquierda, terraza 
del piso C de la planta décima, y
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fondo, edificio 22 de la calle Puente 
Coligante. Inscnito al itotmo 1.353, 
íoilio 219, de esta ciuidiadi.

Tasado pericialmente en la canti
dad de 540.000 pesetas.

El acto de sulbasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este juzgado 
a las once horas del día 15 de se
tiembre de 1972, prevlniéndose a los 
licitadores que deseen tornar parte 
en la misma, que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
una 'cantidad igual!, .al menos, al 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, no pu
diendo haeeise posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo, teniendo en cuenta que en esta 
subasta salen los bienes con la re
baja del 25 por lOO de dicha tasa
ción; que el inmueble sale a subasta 
a instancia de la parte actora, sin 
estar unidos a los autos los títulos 
de propiedad, observándose al efecto 
lo dispuesto en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipote
cario, y sí apa.rece Oertihcacion de 
cargas, y las anteriotes y las prefe
rentes al oródito ddl actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda sub
rogado en la rtsponsábilidad de las 
mismas, no destinándOSe a su extin
ción el precio dal remate.

Dado en Valladolid, a 1 de agosto 
de 1972.-José María Alvarez Terrón. 
Eli seetetario (ilegible).

3,057 — 2.684

VALEADOLID—NUMERO 3

El magistrado dOn José María Al
varez Terrón, juez de primera ins
tancia número tres de Valladolid, en 
el procteso ej'ecutivo número 306-71, 
promovido por don Ramón Palacios 
González, contra don Manuel Rodrí- 
(guez López, sol)re reclamación de 
eantldlad, ha acoólado sacar a pri
mera y pública subasta los siguien
tes bienes embargados a referidó de
mandado ;

Una parcela de terreno en el tér
mino muniicipal de Mojados, al pago 
de Camino Viejo de Valladolid, de 

mil metros cuadrados de extonsión, 
a^proximadamente, perteneciente a la 
urbanización “El Delfín Verde”; que 
linda al Norte, Teófilo García; Sur, 
Macario García; Este, (Eutiquio Fer
nández, y (Oeste, con calle. Sobre di
cha parcela se ha donstruido un cha
let y una pisaina con depuradora.

Tasada pericialmente en la can- 
itidad dé 600.000 pesetas.

El adto de subasta se efeiotuará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
a las once treinta horas del día die
cinueve de setiembre de 1972, pre
viniéndose a los licitadores que de
seen tomar parte en la misma, que 
deberán consignar previamente en la 
mesa d e l Juzgado una cantidad 
Igual, al menos, al 10 por 100 de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no pudiendo hacerse pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que 01 inmueble 
referido Sale a subasta sin estar uni
dos a los autos los títulos de pro
piedad, ni estar ¡inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Olmedo a 
nombre de persOn'a alguna; que las 
cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, 'entendiéndose 
que el rematante las .acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de 
las mismas, no destinándose a su ex
tinción el precio del remato.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de julio de mil novecientos setenta 
y dOs.—Joisé María Alvarez Terrón. 
El secretario, José Marí'a Fernández 
■Lozano.

3.047—2.685

VALLADOLID.—NUMÉRO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secreta
rio del Juzgado die primera instan
cia número 4 de lOs d,e Vallado- 
lid y su partido.
Doy fe; Que en los autos de jui

cio de menor cuantía número 126-72 
que se siguen ante este Juzgado, so
bre ¡reolamación, de cantidad, se ha 
dictado senltenlciia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Valladolid, a vein

tiuno de julio de mil novecien'tOs se
tenta y dos. El ilustrísimo señor don 
Antonio Anaya Gómez, juez de pri
mera instamaia número 4 de esta ca
pital!, habiendo visto los presentes 
autos -de juicio decilarativo de menor 
cuantía sobre reolamación de daños 
y perjuicids,. seguidos en, este Juz
gado por el procurador don Juan Ao- 
touio Benito Paysán, en nombre y 
representación de don Urbano Ruiz 
Calle, mayor de ed.ad, casadd, indus
trial y de esta vecindad, bajo la di
rección del letrado don Mariano Va
quero García, contra don Joaquín 
González Hernández, mayor díe edad, 
soltero, chófer y de esta vecindad., 
contra Construcciones Senén, Eulo
gio Rosón, S. A., ambos en rebeldía 
y contra Italia, S. A., que ha com
parecido representada por el procu
rador don José Mand Ballesteros 
Blázquez y dirigida p o r ol letrado 
don José -Antondo Santamaría Pérez 
Mosso ; y

Fallo; Que désesrimando la excep
ción de falta de litis consorcio pasi
vo debo asimismo desestimar y des
estimo la demanda foimulada a n.om- 
bre de don Urbano Ruiz Calle contra 
don Joaquín González Hernández, 
Coinstrucciones Senén Eulogio Rosón, 
Sociedad Anónima y la Compañía de 
Seguros Italia, S. A., so^bre reclama
ción de daños y perjuicios derivada 
de accidente de circulación, sin ha
cer expresa imposición de las costas 
de esta instancia. Así por esta mi 
semtencia que será notificada a los 
demandados rebeldes (mediante edic
to en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y “Boletín Oficial” de lía 
provincia, ,a no ser' que se Interese 
su notificación personial dentro del 
tercero día, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Fi.rmado; Antonio Anaya Gó- 
■mez. —.Ruibrit add.

Publicación; Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor juez que la ha dictado, estando 
celebrando audiencia pública, 'en el 
mismo día de su fecha, doy fe.—Fir
mado ; Félix Olalla Mariscal.—Ru
bricado.

Lo testimoniado concuerda bien y
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.fielmenite oom su original, y para, que 
tíonSte y on cumpilimiento de lo acor
dado y sirva de noitiñciación a los de
mandados rebeldes don Joaquín Gon
zalez Hernández y Conabruooiones 
Senén Eulogio 'Rosón, S. A., expido 
y firmo la presente en Valladollid, a 
veintiooho de julio de mil nofvecien- 
dos setenta y dos.—-Félix Olalla Ma- 
uiseal.

3-059—2.686

VALLADOLID.—NUMERO 4 
EDICTO

Rosario Cortés Pérez, nacida él 24 
de mayo de 1934, soltera, hija de 
José y Francisca, natu-ral de Arjona 
y domieiliada úíltimamente. en Valla
dolid, en (la calle Padilla, 3-3.°, y en 
la acitualidad-en ignorado paradero, 
comparecerá en este Juzgado denltro 
del término- de quince días, para re
cibiría dealaracióo, pues de no ha- 
ceido la parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndose 
■constar que la comparecencia lo veri
ficará denltro de ilas horas de audien
cia -de la mañana, y que el Juzgado 
se encuentra sito en- la calle Feli
pe 11 ; se ha acordado en previas nú
mero 527-72.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
agosto de -mil nov-ecientos setenta y 
dos.—*E1 juez de instrucción, Antonio 
Anaya Gómez.—Eli secretario, Félix 
Olalla Mariscal. 3-097

MEDINA DE RIOSECO
EDICTO

Don Juan Francisco García Sánthez, 
juez de primera instancia de Me
dina de R íosec o.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo a instancia 
de la Sociedad Anónima Valliadolid 
Automóvil,' coUtra don ManUel Pé
rez Aranda, vecino de Benafarces, en 
el que se embargó, como de la pro
piedad del mismo, el automóvil mar
ca Renault modelo R - 6, matrícula 
Vx\-50.36T, -tasado pericialmente en 
-cincuenta y ocho mil pesetas, ve- 
hícuilo -que s¡e. encuentra depositado 
en el garaje de Damián Herréro, sito 

en la calle -Cantareros de esta ciudad, 
donde podrá ser examinado.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por téimino de cucho 
días, el automóvil -descrito, cuya su
basta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado el 'día treinta 
de -agosto próximo y hora de las doce 
d-e su mañana, bajo ilas siguientes 
condiciones :

Primera.—Para itomar parte en la 
mism-a sera requisito consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento designado ,al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos,, al 
■diez por -ciento de la tasación que 
servirá dé tipo pata la subasta.-

Segunda.—No se admitirán postu
ras que no cubran las dote terceras 
partes del indicado tipo.

Tercera.—La subasta podrá hacer
se a calidad' d-e -ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Medina de Ríoseco, a 28 
de julio de 1972.-Juan Francisico Gar- 
icía Sánchez.^E1 secretario (ilegible).

3,046—2.687

Juzgados municipales

VALLADOLID.—^NUMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, se
cretario del Juzgado municipal nú
mero uno de la ciudad de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el procedimiento 

de proceso de -oognición seguido en 
dioh-o Juzgado bajó el número de or-’ 
den 179 de 1972 sobre .résoilución de 
contrato de arrend-amiento urbano, 
entre p-artes que luego se dirá, ha 
reícaído la sentenci-a cuyo enc.abeza- 
miento y p a rt-e dispositiva de la 
misma son -corno sigu-e:

Sentencia.-(Encabezamieoto : En la 
ciudad de Valladoli-d, a dos de agosto 
de mil novecientos setenta y dos. El 
señor don Luis González San José, 
juez municipal! titular dell Juzgad-o 
municipal número uno de la misma, 
habiendo visto el presente procedi
miento de juicio de cognición en ma
teria de arrendamiento urbano, se
guido entre partes, de la una, y co

m-o demandante, 'doña Pilar Gago Ve
lasco, mayor d e edad, viuda, pro
pietaria y d-e esta vecindad, y repre
sentada por el procurado-r don Vic
toriano Moreno y defendida por el 
letrado don Ignacio Serrano, y de la 
otra, y com-o demandados, doña Ma
ría Cristina Llorente Santamaría y su 
-esposo don Jesús García González, re- 
presentádos . por el proicurador don 
Carlos ■ Muñoz Santos y defendidos 
por el letrado don José María de 
Castro Alcalde,y contra los herederos 
ignorados de doña Domitila Do-mín- 
guez Manzano, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano.

•Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda que el procura
do-r don Victoriano M-oreno promueve 
en representación de doña Pilar Ga
go Velasco, contra doña María Cris
tina Llorente Santamaría, casada con 
don Jesús García González, debo de
clarar y declaro resuelto el contrato 
de inquilinato con relación-'al piso 
entresuelo izquierda de la casa nú
mero 18 de la Plaza Mayor de esta 
ciudad, y contra los herederos des
conocidos de doña Domitila Domín- 
gnez, y en coosecuencia condenar a 
ambos al desalojo del mismo dentro 
del plazo legal, co-n apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verifican, y 
oondenándoles al p-ago total de las 
costas procesales devengadas en el 
presente procedimiento. Así por esta 
mi sentencia juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo, 
y la cual en cuanto a los herederos 
desconocidos d-emand-ados, les será 
notificada en la misma forma en que 
fuero-n emp'lazados por medio de 
edictos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia . — Firmado y rubricado: 
Luis González San José.

Fue p-ublicada en el día de su fe
cha. Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y sirva de notificación en fo-rma le
gal a los demandad-os beredero-s des
conocidos de doña Do-mitila Domín
guez, expid-o y firmo el presente en 
-Valladolid, a tres de agosto de mil 
novecientos setenta y dos.—El juez
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municipal!, Luis González San José. 
El secretario, Miguel Torres.

3.082—2.688

VAíLUlDOiLID.—NUMOTO i

Eon Miguiel Torres del Campo, secre
tario del JiUizgado municipal del 
número uno de la ciudad die Va
lladolid.
Doy fe: Que en el procedimiento 

die juicio de desahucio seguido en di
cho Juzigado, número 178 de 1972, 
seguido entre partes que luego se di
rá, ha recaído la senttentia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiiva de 
la misma son como sigue:

Sentencia.Mlncabeziamiento : En la 
ciudad de Valladolid, a diez y siete 
de julio de mil novecieutos setenta 
y dos. El señor don Luis González 
San José, juez municipal titular del 
distrito número uno de la misma, 
habiendo visto y o ido el presente 
juicio de desahucio, seguidb a ins
tancia del procurador don-José Me
néndez Sánchez en represenitación de 
don Mariano Heras Sierra, casadlo, 
industrial y veciho de esta ciudad', 
bajo la dilrección del iletrado dOn Ma
riano Vaquero, y como demandado 

. don Lorfirio Lorenzo Vega, casado, 
industrial y Vecino que fue de Va
lladolid, Plaza de San Nicolás, nú
mero 6, en la laotu'alidad en igno
rado paradero y domicilio, por la 
falta de pago d.e rentas de d'os locales 
de negocio intercomunilcádios y con 
un sótano, en la Avenidla de Santa 
Teresa, mimeiro 32, izquierda, y Pa
seo Castilla, número 5, derecha.

Parte dispositiva.—Fallo: Que die- 
clarando Como declaro haber lugar al 
desahucio solicitado por el procura
dor don José Menéndez, en represen
tación de don Mariano Heras Siterra, 
debo condenair y condeno al demian- 
dado don Porfirio 'Lorenzo Vega, a 
que en el plazo legal diésaloje los lo
cales comercialleS de Avenidla de San
ta Teresa, 32 izquierda y Paseo Cas
tilla, 5 derecha, de esta ciudad, po
niéndoles a la disposición de dicho 
actor delmandante, con. apercihimien- 
to legal de lanzamiento si no lo ve
rifica tan pronto sea firme esta Sen

tencia y transcurnido el plazo de 
L'ey, condenándole, aldemás, al pago 
total dé las costas devengadas en el 
presente prociedimiehto. Así por esta 
mi sententia, juzgando en esita ihs- 
tanicia, lo pronuncio, man dio y firmo, 
y que dado el estado de ign'oradd do
micilio y paratíte'ro 'del demandado 
le será notificada .en estrados del 
Juzgado y 'por miedid del ‘‘Boletín 
ûfi’çiaT’ de la provinteia, puíblicán- 
dose el eneabezamiénto y parte dis
positiva de la misma. — Firmado y 
rubricado: Luis González San José.

Fue publicada en el día de su fe- 
clha. Y para qUe conste en cumpli- 
m'iento de lo acordado y publicar en 
el “Boiletín Oficial” de la provincia 
y sirva de notificación en forma le
gal al demandado dicho, en ignora
do domicilio, expido y fiimo el pre
sente 'testimonio, sellado con el del 
Juzgado, en Valladolid, a diez y 
nueve de julio de mil novecientos se
tenta y dos.—‘Miguel Torres.

3.062—2.689

VALLADOLID.—.NUMERO 1

En cumiplimiento de lo acordado 
en providencia dictada 'en al proce- 
'dimiento de juicio de cognición, se
guido en el Juzgado municipal nú
mero uno de esta ciudad, número 48 
de 1972, a instancia deil procurador 
'don José Menéndez Sánchez, en re- 
présentación de don Jesús Alvarez 
Castaño, 'contra don Alanuel Famasar 
Sanchiz, en re'dam'ación de dieciocho 
m'il sat'ecientas pesetas de principal, 
más costas, estando dicho demandado 
en la actualidad en ignorado domi
cilio y paradero, habiendo tenidO su 
último dOm'iCilio en esta ciudad, ca
lle Sargento Provisional, número 16; 
se emplaza por medio del presente a 
dicho 'demandado por el término de 
ley de seis días, para que dentro 
d(el mismo, pueda pers'onaise en el 
piroced.imiiento y contestar la d'eman- 
da en la forma di^xuesta por di De
creto dé 21 de noviembre de 1952 y 
asistido de abogado en ejercicio, pre- 
viniéndole qU'e de no verificarlb den
tro de dicho término, será deClaradd 
en rebeldía,, sigui.end'O el curSo de 

los autos, y se hace constar que las 
cópias de la demanda y documentes 
obran en Secretaría a 'disposición de 
dicho dem'andado.

Y para que conste y publicar en el 
“Boletín 'Oficial” de la. provincia y 
siiVa de emiplazamiento en forma de 
ley al demandadlo en ignorado domi
cilio, se expide el presente en Valla- 
dotUd, a veintid'ós de julio dle mil 
novecientos setenta y dos,—.El juez 
mUnicipall, Luis González San José. 
El secretario, Miguel Torres.

3.060—2.69a

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Benito Bragadio Arguello, ofici'al 
del Juzgado municipal número 3 
de Valladolid, en funciones de se
cretario.
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición que ante este Juzgado se si
gue con el número 104 de 1972, en
tre partes de que se hará menCión>. 
ap.arece la sentencia cuyo encabeza
miento y p'arte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia.—-En. Valladolid,. a vein- 
'bisiete de julio de mil novecientos, 
set'enta y dos. Vistos por el señor don 
Luis Martínez Palomares, juez mu- 
nici'ptal dél número tres de Vallado- 
lid, los presentes .autos de juicio de 
cognición Seguidos enitre iparteS, de 
la una, como demandante, la Sdeie- 
dad ORFICA, S. A., domiciliada en 
Valladolid, representada por el pro
curador don José Menéndez Sánchez 
y dirigida por el letrado don Juan 
Manuel Lete dél Río, y de la otra, 
como demandados, D. Amandd Mar
tínez Fernández, mayor de edad, ca
sado, dependiente; D. Enrique Car
pintero González, mayor de edad, 
casado, viajante y vecinos de eáita 
ciudad y Medina del Campo, respec
tivamente, y D. Antonio Vallejo- 
Poussin, mayor de edad, casadd y en 
ignorado paradero, los cuales se ha
llan constituidos en rebeldía, sobre- 
rédamaoión de cantidad ; y

Fallo: Que estiman-do totalmente- 
la d'emanda origen de este juicio for
mulada por la Sociedad ORFICA, 
Sociedad Anónima, contra D. Aman-
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do Mantínez Fernández, D. Eniriqne 
Cánpiribeiro González y D. Antonio 
Vallejo Ponissín, debo condienar y 
condeno a dichos dem,andados a que 
paguen a la actora la eamtidad de 
vein te mil Setecientas cincuenta y 
echo pesetas, importe del prlnloiipal, 
más sus intoneses legales desde que 
debió produtirse la - litis contestatio 
y al pago de las costas de este prc- 
cedimiento. Así por esta mi senten
cia, que dada la 'rebeldía de los de
mandados les será notificada perso
nalmente si así lo solicita el afctor 
.en el plazo de tres días, 0 en otro 
c.aso p'O r ed'ictos, definitivamente 
juzgando, lo pirón-unció, mandb y'fir
mo.—Luis Martínez Palomares.—Ru
hr icado.

Y piara que conste y sirva de no- 
ti&ación en forma a los demanda
dos, exipido el presente en VaUad-o- 
lid, a treinta y uno de julio de mil 
novecientos setenta y dos.—Benito 
Bragado Argüello.

3.061—2.691

VALLADOLID.^NUMERO 3

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio verbal civil seguido 
:ante este Juzgado municipal número 
.tres, co'n el número 89 de 1971, a 
instancia de don José Manuel Con
cejo Grande, vecino de esta ciudad, 
representado p-or el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Román Fuentes Centeno, mayor de 
-edad, hoy en ignorado paradero, en 
reclamación de 2.598 pesetas, se ce
lebró subasta con feoha 13 de junio 
del año en curso, a la que compare
ció él procurador don José Menén
dez Sánchez en la representación que 
■ostenta, tomando parte en la misma, 
y O’freciendo por la totalidad, de los 
bienes ernb'argados al demaridad-o la 
cantidad de. oichodeotas pesetas, y 
comio la misma no cubre las dos ter
ceras partes del -precio que sirvió de 
tipo p,ara la segunda subasta, el se
ñor juez, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, acordó la 
susp-ensión de la aprobación, del re- 
:mate y que se haga saber el precio 

ofrecido al deudor, el cual, dentro de. 
los nueve días siguientes, po-drá pa
gar al acreedor librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito preve
nido en el artículo 1.500 de la propia 
Ley.

Y para que sirva de notificación 
en form-a al expresado demandado, 
expido la presente cédula .en Valla
dolid, a tres de agosto de mil nove
cientos setenta y dos.—El secretario 
(ilegible).

3.081—2.692

TORDESILLAS

EDICTO -

Don Manuel Sierra Castrillón, juez 
comaroal de Tordesillas (Vallado- 

. lid).
Hago Saber: Que en diligencias 

para lejecufciión de sentencia recaíd.a 
en los autos de' proceso civil de cog
nición número' 5 de 1971, seguido 
por "Piensos Visán”, ■ de Madrid, 
.contra don Tomá's San José Abril, 
vecino de Tordesillas, sobre declama
ción, de cantidad por impórte de pe
setas 19.708 de principal, ste acordó 
por providencia de esta fecha sacar 
a pública subasta, por primera vez, 
los bilenes erribargadds al demandado 
ejecutado don Tomás San José Abril, 
bajo llas siguientes

CONDICIONES Y ADVERTENCIAS

Primera..—Que la subasta habrá de 
tener lugar en la Sala Audiencia de 
eslfe Juzgado Comardal, calle San 
Pedro, el día Veintinueve del próxi
mo mes de setiembre, a la hora de 
las doce, del presente año.

Segunda.^—Que para tornar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consiignar prCviam-ente en la mesa 
'dell Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, .al diez por ciento del tipo 
de subasta.

TerCera.—Que lote autos y la certi
ficación de cargas ant,eriones, según 
el Registro de la Propiedad, se en- 
culentran de manifiesto en la Secre
taría de este. Juzgado, debiendo los 
licitadores Confonmarsie con la titu- 
lación existente.

Guarta.—Que las cargas anteriores 
y preferentes al crédito de la entidad 
ejecutante de a h o ir. a , continuarán 
subsistentes, entendiéndb-se 'que el re
matante las .acepta y queda subroga-, 
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin detetinarse a su extinción el' 
precio del remate.

Quinta.—La finc.a objeto de subas
ta: Una Casa sita en el cascó de esta 
villa de Tordesillas, en la carretera 
de Velilla, parcela al pago del ca
mino o carretera de Velilla, con unos 
gallineros .con una 'capacidad de unas 
cuatro mil aves, que 'aparece literal
mente insciríta en el Registto de la 
Propiedad de Tordesillas como terre
no, sin ique conste la deólaración de 
obra nueva de ninguna de las edifi- 
(caciones ; dicha parcela es de 710 
metros cuadrados de- superfiicie ; lin
da .al Este, con terreno vendido .a 
Isidora Llanos ; 'Oeste, carretera de 
Velillia ; Norte, finca de Luis Bedo
ya, y Sur, de Tomás San José; apa
rece inscrita al tomo 1.925, libro 125, 
folio 199, finca 10.441, inscripción 
segunda.

Sexta.—-La finca antes referida ha 
sido tasada perioialmCnte en 'la can
tidad de ó'chocientas cincuenta mil 
pesetas.

Dado en To'ldesillaS, a veintiséis 
de julib de mil novecientos setenta 
y dbs.—'Manuel Sierra -Castrillón..—• 
El secretario '(ilegible).

3-035—2.693

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaurtacinn de cuntribuciones 
de Medina del Campa

EDICTO

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial urbana vierie si
guiéndose por esta Recaudación, pa-
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ra hacer efectivos los débitos corres
pondientes al Municipio de La Seca, 
y presupuestos d'e 1966/68, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las ñucas de los 
deudores a que este expediente se re
fiere, sin que puedan llevarse a efecto 
las notiftcaciones y demás diligencias 
correspondientes por tiratarse de con
tribuyentes de domicilio ignorado, 
hágase saber por medio de anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en la tablilla de anuncios dei 
Municipio donde radican las fincas, 
conforme dispone el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, bien entendido que, 
de no comparecer en el expediente, 
señalar domicilio o nombrar repre
sentante en el plazo de quince días, 
se decretará la continuación del pro
cedimiento en rebeldía.

Año de 1966
Deudor, don Domingo Sáez Mar

tín.—Débito, 82 pesetas.
Casa en la calle de María Hermosa, 

número 20; linda derecha, izquierda 
y fondo, con solares abandonados. 
No consta superficie.

Deudor, don Teodosio Jorge Piñe
ro.—Débito, 82 pesetas.

Casa en la calle de Tomás Bayón, 
número 80; linda derecha entrando, 
Virgilio Hidalgo; izquierda, Pedro 
Bayón, y fondo, con la Ronda del 
pueblo. No consta superficie.

Deudor, don Juan Cantalapiedra 
Cómez.—-Débito, 100 pesetas.

Casa en la calle Cotarrillo, número 
7; linda derecha entrando. Amador 
Rodiríguez ; izquierda, Nemesio Do
mínguez, y fondo, calle de San Ro
que. No consta superficie.

Deudor, don Manuel Lucas.—Dé
bito, lOO pesetas.

Casa en la calle de José Antonio, 
número 17; linda derecha entrando, 
Adela -Labajo; izquierda, Serapio 
Sanz, y fondo, con la Ronda del 
pueblo. No consta la superficie.

Año de 1967
Deudor, don Claudio Cantalapie

dra Fernández.—Débito, 100 pesetas.

Casa en la calle de B. Maldonado, 
número 22; linda derecha entrando, 
con la calle de Cuatro Calles; iz
quierda, Cirilo Pedrosa, y fondo, con 
calle de Cuatro Calles. No consta su
perficie.

Deudor, dou Justo Cesteros Do
mínguez.—^Débito, 100 pesetas.

Casa en -la calle de María Hermosa, 
número 16, hoy sollar; linda derecha, 
izquierda, y fondo, con Luis Sanz 
González. No consta superficie.

Deudor, don Manuel Galán Gómez. 
Débito, 166 pesetas.

Casa en la calle de Calvo Sotelo, 
número 10, hoy solar; linda derecna 
entrando, Amancio Bayón; izquier
da, solar, y fondo, calleja de la Pa
rra. No consta superficie.

Deudor, don José Martín Serrada. 
Débito, lOO pesetas.

Solar en la calle del Santísimo 
Cristo, número 48; linda derecha en
trando, con casas hundidas; izquier
da, casas hundidas, y fondo, con ca
lle de Santiago Sanz.

Deudor, don Bautista Mogroviejo 
Tomasa.—Débito, 100, pesetas.

Casa en la calle de María Hermosa, 
número 22, hoy solar; linda derecha, 
izquierda, y fondo, con solares. No 
consta superficie.

Deudor, don Juan Sacristán Mar-, 
tin.—Débito, 154 pesetas.

Casa en la calle de José Antonio, 
número 14; linda derecha entrando, 
con Julio Moyano; izquierda, Hono
rio de la Fuente, y fondo, con la 
Ronda del pueblo, solamente existen 
las cuatro paredes. No consta super
ficie.

Año de 1968
Deudor, don Emilio Cantalapiedra 

Gómez,—Débito, 124 pesetas.
Casa hundida en la calle de 

Santiago Sanz, número 38; linda 
derecha entrando, Emilio Gutiérrez 
Ayllón; izquierda, casa hundida de 
Eusebio Mena, y fondo, no consta. 
No consta superficie.

Deudor, don Faustino Carracedo 
Ruiz.—Débito, 206 pesetas.

Casa hundida en la calle de Cota
rrillo, número 12; linda derecha, 
María Jorge; izquierda, huerta de 

Emilio Colorado, y fondo, Emilio 
Collorado. No consta superficie.

Deudor, don Eduvigis Fernández 
Fernández Recio.-Débito, 84 pesetas.

Casa en ruinas en la calle de To
más Bayón, número 62; linda derè- 
cha entrando, Hipólito Moyano; iz
quierda, Eugenia Martín, y fondo, el 
campo. No consta superficie.

Deudor, don Cipriano Martín Mo
yano.—Débito, 66 pesetas.

Casa hundida en la calle del San
tísimo Cristo, número 50; linda de
recha, José Martín; izquierda, sola
res y calle del Rancho, y fondo, calle 
del Rancho. No consta superficie.

Deudor, don Moisés Méndez Cape
llán.—Débito, 166 pesetas.

Casa en la calle del Santísimo- 
Cristo, número 24; linda derecha en
trando, Jesús Recio; izquierda, con 
él deudor, y fondo, calleja. No cons
ta superficie.

Deudora, doña Felipa Pedrosa 
Cantalapiedra.—^Débito, 124 pesetas..

Casa hundida en la calle de San
tiago Sanz, número 52; linda dere
cha entrando, Cándido Sanz; iz
quierda, Leopoldo Bayón, y fondo, 
Leopoldo Bayón. No consta super
ficie.

Deudor, don Blas Recio Macías.— 
Débito, 84 pesetas.

Casa desaparecida totalmente en la 
calle de Paseo, número 3, en despo
blado. No consta superficie.

Deudor, don Elías Sánchez Casado- 
Débito, 66 pesetas.

Casa hundida en la calle de Olma, 
número 23, sólo existen los escom
bros; linda derecha, izquierda, y 
fondo, con Ronda de San Roque y 
Cotarrillo. No consta superficie.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que en el término de 
quince días presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas,, 
de lo contrario se suplirán a su costa.

La Seca, 4 de julio de 1972.—^Dio
nisio Barriuso Sanz.
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